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COMUNICACIÓN  “B”  11402 20/10/2016 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Reemplazo del envío de archivos en CD en 
los regímenes que administra la Gerencia de 
Créditos. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. con relación al envío de archivos a través de CDs que se 
halla previsto en los distintos regímenes que administra la Gerencia de Créditos de esta 
Institución. 

 
Sobre el particular, llevamos a su conocimiento que a partir de la fecha el envío 

de tales archivos deberá efectuarse únicamente en formato Excel mediante el Correo de 
Entidades implementado por este BCRA. 

 
Quedan en consecuencia modificados en lo pertinente el punto 4.2. de la 

Comunicación “B” 10691 (Programa de Crédito para el Desarrollo de la Producción en la Provincia 
de San Juan), el punto 4.6. de la Comunicación “B” 11058 (Programa de Competitividad de 
Economías Regionales) y el punto 2.5.1. de la Comunicación “B” 11234 (Programa de Créditos 
Sectoriales de la Provincia de San Juan). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

 
 
 
 

Gerardo Graziano Agustín Collazo 
Gerente de Créditos Subgerente General 

de Operaciones 
 
 


